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Cúmpleme manifestarle, que la Junta" General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañifa EUDIBA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo GERENTE 
GENERAL de la misma, por el plazo de CINCO AÑOS, con las facultades y deberes 
señalados en el Estatuto Social. Como Gerente General, corresponde a usted ejercer la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial, sin el concurso de ningún otro funcionario. 
Para la transferencia, enajenación y gravamen a cualquier título de los bienes inmueble de 
propiedad de la compañía requerirá autorización de la Junta General de Accionistas. 

EUDIBA S.A. se constituyó mediante escritura pública, autorizada por el Notario Vigésimo 
Quinto de Guayaquil, Ab. Segundo Ivole Zurita Zambrano, el 26 de Agosto de 1998 e 
inscrita en el Registro Mercantil, el 7 de Octubre de 1998. 

En el ejercicio de su cargo Usted, reemplaza a la Srta Gloria Magdalena Avila Aguilar, 
cuyo nombramiento fue inscrito el 9 de Febrero de 1.999. 

Felicitándolo por tan merecida designación, me suscribo. 

Atentamente, 

  

Estebán Oswaldo Avila Aguilar 
Presidente 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA EUDIBA S.A. , 
SEGÚN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. 
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B. HECTOR MISUEL AL 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
  



"Se tomó nota de este Nombramiento a foja 

A ÉVBb del Registro Mercantil 4227 
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